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S U M A R I O

Ministerio de Agricultura.
Ordenes aprobando ¡os Estatuios para 

la explotación colectiva de predios  
rústicos y  autorizando para concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo con ¡as ventajas legales a tas 
entidades que se mencionan, —Pági
nas 2089 a 2091.

Administración Central.
[Estado. —  Dirección de Administra

ción..— Anunciando que han falleci
do en Fez los súbditos españoles que 
se mencionan.— Página 2091.

■Go b e r n a c i ó n . — Subsecretaría de Co
municaciones. —  Rectificación al 
anuncio de las bases del concurso  
para proveer cinco plazas de Radio
telegrafistas al servicio de la Junta

Central de Aeropuertos. —  Página 
2091.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge
nera! de P rim era  enseñanza .— Re
solviendo instancia de l). Benito Zu- 
b¿(wrt contratista de las obras con  
destino a Escuelas graduadas en  

' Santurce Antiguo {Vizcaya), solici
tando ha devolución de la fianza.—  
Página 2091.

Dirección general de Enseñanza P ro 
fesional y Técnica. — Anunciando  
haber sido admitidos y excluidos ¡os 
aspirantes que se indican a las opo
siciones a la plaza de Ayudante su
pernumerario, vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Barce- 
l o nú,— Pág i na 2 091.

Academia de Ciencias Morales y Polí
ticas.—Declarando desierto el. con
curso extraordinario al. P iemio deí 
Conde Torenv, correspondlente a! 
bienio  1931-32.-™-Página 2092.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Dirección general d e

Obras Hidráulicas.— Autorizando a'. 
M Compañía, de Aguas de Burgos 
para variar el emplaza miento de su '  
toma en el río Arlanzóu. — Página 

 ̂ 2092. ‘ •;
Sección de Aguas.-—Trabajos H idráuli

cos. — Adjudicando definitivamente  
subastas de obras de conducción de 
aguas.— Página  2093.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .  
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.— Instancia de ad
misión temporal.— Página 2093. c 

A g r i c u l t u r a .  —  Dirección general deí 
Instituto  de Reforma Agraria. —  
Nom brando Vocales de los Jlitados 
mixtos de la Propiedad rústica de 
Toledo , Antequera y  Cáceres.—Pá
gina  2094.

Dirección general de A gricultura .— 
Aprobando el Reglamento , que se 
insería, de! Cuerno de Veedores»—  
Página 2094.

A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s .

MINISTERIO BE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra de Pelarrodríguez (Salamanca), al 
objeto de obtener autorización para 
^concertar contratos de arrendam ien 
to colectivo, y no existiendo en n in 
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio lia acordado ap ro 
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
J931, elevados a Ley en 9 de Septiem

bre deí m i s m o  ano, debiendo s e r  pu
blicado e s t e  acuerdo e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  t r a s l a d a d o  a l  Boletín Oficial  
d e  Ja. p r o v i n c i a .

Lo que com unico ' a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 14 de 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director  general de Reforma
A g r a r i a .

limo. S r . : Vista l a -instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
l a  Sociedad de Obreros Agrícolas y 
■O. V. de San Morales (Salamanca), al 
objeto de obtener autorización para 
concerta r  contratos de a r rendam ien 
to colectivo, y  no existiendo en n in 
guno de los documentos presentarlos 
contradicc ión alguno, con lo legislado 
sobre esta materia,
. Esto Ministerio ha acordado apro

bar  los Estatutos que para  tales fines' 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y  autorizar a ésta para con» 
certar dichos contrates con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglara ei&o- de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre-del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en l a  G a c e t a  DK\ 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial  
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para stt 
conocimiento y efectos» Madrid, 14 de 
Junio  de 1933. ,

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos p o r . 
la Sociedad de Trabajadores de la Tic- k 
rra de Gomecellp (Salamanca), al
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'objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamien
to colectivo, y no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

Este Ministerio lia acordado apro
bar los Estatutos quu para tales-: fines 
lia presentado la. Sociedad, de. refe
rencia y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos' con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1*931, elevados a Ley en 9 'de Septiem- 
hre. del mismo, año, debiendo, ser pu- 
hitoado este acuerdaren* la Ga c e t a  de-. I 
M&dhid y. trasladado al Boletín Oficial! j- 
'dtr lá> provincia*. I

Lo. que comunico a. V. I;, para su. j 
corrocimienta y efectos. Madrid, M de ! 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria;

Muro. Sr.: Vista la¡ instancia'' y> exa- 
ininados los documentos remitidos por 
!& Soci ed a d; de Tr-ab a ja dores de la. Ti e- 
wa  de Garras-c.ali de!< Obispo; (Sala
manca), al objetó' dw obtener autori- 
facióir para concerrar contratos dé 
arrendamiento, colectiva,, y no. exis
tiendo- eu ningún o > de. los documen
tas presentados. contradicción; alguna 
con lo- legislado1 sobre esta’ materia,

Esté. Ministerio lia acordado apro- 
Bar los Estatutos, que; para tales fines 
ha presentado la Sociedad; f e  reféran- 
eia* y autorizar a ésta- para concertar 
dichas contratos, con; las’ ventajas que 
concede el Decreto dé Mb de Mayo y 
Reglamento de. 8. de, Julio, de. 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
dél mismo año; debiendo ser publi
cado este acuerdo m  la; G a c e t a  d e  
Madrid y trasladado ab Búletíw Qfi~ 
mal da la provincia,, 
j- Lo* que comunico: a V>¿. II para su 
conocimiento y efectos* Madrid; 1M 
de; Junio de 1933,

MARCELINO DOMINGO5
Sénbr Director general dé Reforma 

Agraria.,

Ilmo. Sr.:, Vista la= instancia y, exa- 
ániiiadósdosa documentos remitidos por 
Ja Sociedad de Trabajadores de la*Tie
rra, U. G. T., de Torquemada (Palen
cia), al objeto dé obtener autorización 
para concertar contratos dé* arrenda
miento colectivo, y no existiendo;- en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo le
gislado, sobre esta materia,

Esté Ministerio ha acordado apro* 
ia r  los Estatutos que para tales fines

ha presentado la Sociedad de 'referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 dé Septiembre del 
mismo año; debiendo' ser publicado 
este acuerdo en; la-Ga c e t a , d e .Ma d r id  y 

, trasladado a l Boletín: Oficial: dé la pm-- 
vincia.

Lo que comunico, a.; V... II- para su 
.conocimiento y efectos. Madrid," 14 
de Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
j Señor D irector general; de Reforma 
j: Agraria,

• Ibno. Sr.: Vista la* instancia y exa- 
1 minados los documentos'-remitidos por 

la Sociedad Obrera Socialista “Liber
tad”, de Jim (Granada), al objeto de 

■ obtener autorización' parre concertar 
contratos de arrendam iento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los 
documentos* présentelos; contradic
ción' alguna^ con Jo législkdto sobre1 es
ta materia, 

i Este. Ministerio-; ha acordado1 apro
bar los Estatutos- que-para .tales-. íines 
ha* presentado la; Soeiedkd dé referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 

.. concede, el: Decreto; de, 19. de Mayo y 
Regí amento, de, 8 de. Julio: de; 14)31, 
elevados a. Ley em 9 de: Septiembre 
déb mismo * a ño y debiendo ser* publi
cado este acuerdo en la; G a c e t a  d e  

. M a d r id  . y • traslada do. al; Boletím Oficial 
du la provincial 

Lo* que comunico- a- Vi B parar su 
conocimiento y; efectos* Madridj, 14 
de; Junio, de: 1933*

MARCELINO. DOMINGO,
Señor Director; general de. Reforma 

Agraria,

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia'1 y- exa
minados los- documentos- remitidos por 
la Sociedad' obrera PkMb Iglesias,
U. G. T., de Atarfe (Granada)- al obje
to de: obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento, co* 
léctivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este; Ministerio * ha? acordé do; apro* 
bar los Estatutos que parai M es  fines 
ha presentado la> Sociedad: de; referen* 
cia y autorizar a» ésta para concertar 
dichos contratos coir las ventajas que 
concede el, Decreto, de 19. dé Mayo y 
Reglamento de 8 da-Julio, de 1931y ele
vados. a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo, s&g publicado 
este acuerdo, en la Ga c e t a , d e  M a d r id

y trasladado al Boletín Oficial de' Jg 
provincia.

Lo que comunico a Y. I. para, su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Junio de 1333.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo,. Si\:. Vista la- instancia y exa*» 
.minados los documentos remitidos por 

j la Sociedad de Obreros del Campo y  
Oficios Varios, de Plasenzuela (Cáce
res), al objeto de obtener autorización 

; para: concento ' contratos de - arrendé*
¿ miento; colectivo, y no existiendo; eu 

ninguno de los- documentos: presentan 
dos contradicción'i alguna coiu lo. légis* 
Ikdo sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para' coneerfcair 
dichos contratos emv lass ventajas que 
concede el Decreto de 19" dé-Mayo y; 
Reglamento de 8 dé Julio de 1331, ele
vados. a. Ley- en* 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
esté" acuerdo en la' G a c e t a  b e : MkDHia 
y. trasladado a1' Boletín Oficial' dé  la 
provincia*,

Lo que; comunico.-a YA h  para: sm co*
. nocimientb'' y i efectos. Madrid*, 14';- de 

Junio de 1933.
MARCELINO* DOMINGO

Señor Director general; de Reforma:' 
Agraria;

Ilmo* SÉ.,:, Vista, la; instancia-; y  exa** 
minados; los dbcumentos> remitidos 
por Ik Sociedkd- db Trabajadores1 de 
lâ  Tierra dé Roca dé; la Sierra (Bkda* 
joz), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos dé 
arrendamiento; coléctivop y? no: exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta, materia,

Este Ministerio ha acordado apro-* 
bar Ibs Estáítitós’ que para* tales fines 
ha presenté db la Sociedkd dé' referen*- 
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas 
que con ce dé el5 Décretó dé* 19" da Mhya- 
y Reglamento dé 8 dé Jiilio dé* 
eleva dbs a Ley en 9 de" Septiembre 
dél mismo año, debiendo ser puM& 
cadb este acuerdó en Ik G a c e t a  

M a d r id  y trasladado zd: Boletín Ofibiu® 
dé la provincia.

Lo que comunico a; Vi Ií puna- M  
conocimiento y efectos* Madridi M; 
de Junio de 1938;

MARCELINO - DOMINGO* 
Señor--Director general, da Reíara•:-<*■ 

Agraria*.
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Ilmo; Sr. Vista la. instancia y  exa
minados- los documentos: remitidos 
ifo.r la Sociedad .Sindical de Obreros 
¡agrícolas e: industria de la misma, de 
Córte d‘e Peleas (Badajoz); al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de ^arrendamiento co
lectivo, y  no existiendo', en ninguno 
;de los documentos presentados coa« 
tradición alguna con lo legislado; so
bre esta materia*

Este. Mlnisterib ha acordado- apro
bar los Estatutos que para' ta ta  fines 
ha presentado^ la Sociedad de referen? 
cia. y autorizar a ésta para concertar 
Bichos contratos, con las ventajas 
[que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y- Reglamento d;@ 8 de Julio- de 1931, 
elevados a Ley en 9 de. Septiembre 
¿fel mismo., año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en? la Gaceta; be 
SÉMmn> y  trasladado.' al B o M ím  Q fw ia l  
de la provincia-.

Lo que comunico a V. I0 para sil 
conocimiento- y efectos* Madrid;- 14 
de Junio de 1933*

MARCELINO; DOMINGO.

Señor Director general- de. Beferma 
Agraria.

I lmo.. S r V is t a  la. instancia y  exa 
manados los. documentos- remitidos 
por la- Sociedad dé Trabajadores: dé 
la. Tierra La. Humanitaria,, dé: GáUe* 
¡gos de Sobrinos (Avila), al ©bieto 
.dé- obtener' autorización para- concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo,.; y no, existiendo en ninguno, 
da los documentos presentados* con? 
tradición) aljguam» con Ib législádk s&- 
Ere esta materia,

Éste Ministerio ha acordado; a p i»  
bar los Estatutos que. para tales- fines 
lia presentado la Sociedad dé referen* 
cia y autorizar a ésta para concertar 
chebos* contatos, con las ventajas 
¡que concede el Decreto de 19 de Mayo 
y  Reglamento de 8 dé Julio, dé 1933». 
elevados, a Ley m  9- de. Septtombm 
del mismo, alo,, debiendo ser" piiMis 
cadé este acuerdo en lk Gacela db 
®au,rid. y, trasladado a l B oletín ' Ü fic ia l  
dé; la provincial 

Lo- que comunico' a.. V. 11 para* su  
conocimiento: y efectos., MMríd,. 1:4: 
efe Junio- de; 1933,

MjAR€ELXNQ* DOMINGO-*

Señor Director general de. Reforma 
Agraria.

MINISTERIO D E ESTA D O

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION 

El. .señor Cónsul de España en Fez 
participé' a este. Ministerio el falle ci
miento- de los súbditos españoles si
guientes,:. Visitación' Sánchez. Benílez, 
natural de Mequinez; Manuel Avias 
López,, natural de. Cádiz; Francisco 
Ayala Maro lío, ¡natural de Madrid, y  
Bartolomé. Alonso, Martínez, natural de 
Lorca..

Madrid,. !%■ de Junio de 193&—El 
Dkacto-r, Buylla*..

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

RECTIFICACION
Aparecido- el anuncio dé, las? bases 

del concurso, para proveer cinco, pía? 
zas, de Radiotelegrafistas aj servicio de 
la  Junta Central de, Aeropuertos en, la 
G a ce ta , de. M aduid número - 164», da M- 
dé Junio, de, 19.33» se ha podido, coto? 
probar que-? existe, un. error de. copia 
da la, redacción del tercer e|e.rctoio 
teórico-práciico,, que1 aparece en. la-pá? 
gih&T959 de; dicha Ga c e t a ., Donde dk 
ce: “Traducción de. francés, a  inglés 
en libros de tedias, protosionalesfl de? 
be decir: “Traducción, de francés? a  
inglés en libros de; temas profesiona
le s ..

Madrid^ 14 dé: Xünib, da* 1933*r—El- 
Frasidénte,, (ilegible),*.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

DIRECCION' GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA.

Vistá  la instancia dé- D. Benito Zu 
Biaur; contratista dé las obras con des- 
tino a  Escuelas graduadas en Sánturce 
Antiguo (Vizcaya);, solicitando lk de- , 
vohición de la- fianza.r

Resultando que el contratista,, dé. su 
propiedad’1 y para que le sirviese- dé. 
garantid, consignó en 20 dé Abril' dé 
Í9.30, en la Cajú-general, do Depósitos 
(Tesorería' dé Vizcaya);, 2215.00: pesetas 
eu  metálico,, según resguardó señalado 
coir ibs números 70 dé entrada y 120- 
dé registro

Resultando - que en certificación' ex
pedida por e l Alcaldé-Fresidente dél 
Ayuntamiento dé, Sánturce Antigua se- 
hace constar que no lia sido presenr 
tuda ninguna reclamación contra el 

i contratista por concepta alguno y en; 
í relación con t a  raeiToioimdks oBrasr 
j Hésuifendó que- por ha liarse4 e l ediflt. 
r oto4 en  perféctas5 condiciones- T' fiatóer-

transcurrido el pfezo de* garantía ful 
recibí dé y entregado al Ayun tamient o) 
para su: conservación, cual consta eií 
lias oportunas actas de recepción tite* 
Unitiva y de entrega unidas a este ex-> 
pe diente :

Considerando que procede la apr®- 
bacién de las expresadas actas: 

Considerando que con los dócuráeis  ̂
tos aportados se ha dado el deMdoi 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68' y- 70 d!el pliego* de emi«> 
diciones generales, aprobado por Dé* 
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplid 
do. el contratista su-compromiso con* di j 
Estado, éste débe acordar la d@volii«- 
clon dé la fianza constituida al efeeW  
si bien precediendo- a la - misma la co-' 
rrespondiente liquidación y consi-

t iente pago del impuesto de Dere- 
os” reales, en virtud dé lo dispuesto; 

en el párrafo tercero del articuló 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio,, de acuerda con. ló¡ 
infbrmadb por lk Asesoría jurídica, fe! 
tenido a bien aprobar las actas de re« 
cepejón definitiva, y de entrega; de. las 
obras, de referencia- y la¡ devolueito 
de la fianza, y disponer que por em  
Ordenación* dé pagos se; devuelvan; íi 
DI Benito Zuhiaur, contratista de las 
obras*, el depósito de 22.500 pesetear 
que, en? metáliao  ̂ constituyó en la Tes» 
sonería- de? Vizcaya* según resguardo 
señalado, con los* números 70 de entra* 
da y 126., de registro*, ana vez que haya 
satisfecho, lo& co r respo nádentes Dere- 
atoa reales*

De Orden» comunicada por el -señor 
Ministro, la  digo- a V. S.¿ para su. com? 
cimiento? y demás efectos* Madrid,. 29 
de Mayo de 1933.—El Director general; 
F. La&drove. - )
Señor- Gsrdenadbr de pagos de fe  Gap 

general, dé* Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE-, 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA*
P r o v i s i ó n  d e  I w  p l a z a *  d e :  A y u d a n t e  s u  

p e r n u m e r a r i o  a d s c r i t o  a  l a s  e n s e 
ñ a n z a s  d e  “ O p e r a c i o n e s  m e c á n i c a s  
g e n e r a l e s *  d e ., l a  I n d u s t r i a ”  y  “ M o t o r  
r e s  t é r m i k o s ” \ ,  v a c a n t e  e n  l a  E s c u e l a  
d e  I n g e n i e r o s  ¡ í í d i t s t r i u l e s  d e  B a r  c e *  
l o n a u

En cumplimiento dél Decreto? de 311 
dé Diciemhre. da 19.31; y a las efeato®/ 
prevenidos en. su articulo. 1.°,. párrafú 
segimdó,.

Éfeta Birección general hace púr • 
h l l Q ú i

To° Que por haber presentado dén> ’ 
del plazo reglainentario. la. doci&- 

: mentación justificativa dé. su apti&iíi 
I legal, se dé claran admitidos' al gditgüzP*
| so abierto para la provisió'n dé 
j za de referencia, por ^dém dfí DTdh 
; Ehero dél5 año en cursoy ikssrfe en fe  
! G a c e t a  d e  M a d r lu  d é l Sf ide1 Fefireaior tftk  
j timo, se los aspirantés: siguientes'::
; Di Jbsé A., Oliver tesana:

Di José' Gámpafia dál Mhrtí̂
W . P é  d r o v F ran q u et- M h rtín ez .
D. Fedro*4 Sánciiczy y  Feriiáírdéz efe 

Hlifera.
Dí Jbse Gücurellh  ̂Aléínm 
2 i c*‘ (gúe; se décJkram exckiídósr por  

t e i  nsótSva^ qpe respectó dé cada' un¡a 
i & &  ess'presair a* Ibŝ  señores^ sigu ientes
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D. Fernando  E rrando  Ilario . No 
acred ita  debidam ente que los docu
mentos justificativos de su ap titud  le
gal, estén surtiendo efectos en otro 
concurso.

D. Manuel B orras y P arís. No p re
senta la docum entación exigida.

B. Camilo D oria y Puig Oriol, don 
Jaim e Vachi-er Palle y D. José Argénú 
Solá. En sus instancias, d irig idas al 
Sr. M inistro de A gricultura y de fecha 
m uy an terior al anuncio del concur
so, n > se refieren a éste n i so licitan  
partii ip a r en é l .

3.° Que en v irtu d  de lo dispuesto 
en el artículo y en el párrafo  antes ci
tado, >e concede un plazo de diez días 
p a ra  orm ular reclam aciones, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
•de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a -

. DPu'f). _
M adrid, 13 de Junio  de 1933.—®  

D irec to r gen e ra1, José Cebada.

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS

E sta Academ ia ha exam inado las 
dos Memorias cuyos lemas se publica- : 
ro n  en la G a c e t a  d e  M a o p jd  dei 1 1  de 
O ctubre de 1932, presen tadas ai vigé- 
s i 'm o c t a v o  concurso ex trao rd inario  al 
P rem io del Conde de Toreno, co rres
pond ien te  al bienio de 1931-32, acer
ca del tem a “Del in tervencionism o 
del Estarlo en el orden económ ico. 
Sus ventajas y sus inconvenientes. Lí
m ites en que debe m antenerse”, ha
b iendo  acordado que ninguno de di
chos trabajos tiene m érito suficiente 
p a ra  ob tener el prem io ofrecido, de
clarando , en su v irtu d , desierto el con
curso.

Lo que s-e pone en conocim iento del 
público  por acuerdo de la Academia. 
M adrid, 14 de Junio  de 1933.—-El Aca
dém ico Secretario  perpetuo, E duardo  
.Sanz y E scartín .

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  
P U B L I C A S

DISECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Exam inado el expediente prom ovido 
p o r D. Pascual E guiagaray, en rep re 
sentación de la Compañía de Aguas de 
Burgos, solicitando autorización para  
trasladar a dos kilóm etros aguas a r r i
ba del pueblo de Villasur de H erre
ros la toma actual de aguas en el Ar
lanzón para  el abastecim iento de B ur
gos, servicios de que la Compañía es 
concesionaria desde 19 de Agosto de 
1889, y presentando igualm ente p ro 
yecto de instalaciones p ara  la depura
ción de las aguas:

Resultando que, practicada inform a
ción pública, se han presentado tres 
¡escritos de reclam ación; dos de ellos 
del A yuntam iento y de un grupo de 

.¡vecinos del pueblo de Villasur, funda
dos en perjuicios que creen recibirán 

;las fincas ribereñas al cortarse las 
•Aguas filtrantes, que hoy las fertilizan, 
¡¡por consecuencia de las obras que se 
[proyectan, como de las resultantes de 
pers© .privados de lavar las ropas en 
|&Í fio , y el tercero de la  Asociación

de Industriales y Regantes de la ribe
ra  de Arlanzón e Iheas de Juarros, que 
temen sobrevengan mermas de caudal 
en A m anantial de Arlanzón y en otros 
aprovecham ientos:

Resultando que el so licitante contes
ta a las oposiciones alegando: a los de 
Villasur, que no p u e d e  su proyecto 
co rta r las aguas afluentes naturalm ente 
a sus fincas y que la Com pañía tiene 
constitu ido un lavadero a los vecinos 
de Villasur, el cual está abandonado, 
y que en ningún modo prueban  los 
perju icios que invocan; y a los de Ar
lanzón e Ibeas, que están situados en 
otras cuencas a v a r i o s  k ilóm etros 
aguas abajo y no caben perju icios en 
cuanto a ellos, puesto que no se m odi
fica la dotación de cien litros de que 
actualm ente posee la C om pañía: 

Resultando que la Comisión gestora 
de la .Diputación p rov incia l ha in fo r
m ado, en cuanto el proyecto afecta a 
la ca rre te ra  de Ibeas a Pradoluengo, 
p ronunciándose en sentido favorable, 
con tal de que al ejecutarse las obras 
se p resente a la aprobación  de la  Di
pu tación  el proyecto de cruce con d i
cha ca rre te ra  y se respeten  las cond i
ciones que se establezcan.

Resultando que la Junta de .Sanidad, 
en un extenso inform e, deduce conse
cuencias muy ventajosas al proyecto, 
m ediante la aplicación de ciertas con
diciones que detalla:

Resultando que el A jun tam iento  de 
la capital aprueba el proyecto; pero 
en tiende debe cim entarse la p resa sub
álvea en la capa im perm eable y la ga
lería colectiva debe hacerse visitable 
y con capacidad suficiente, p a ra  con
ducir a más de los 100 litros de la 
Compañía, los 200 que el Ayuntam iento 
tiene concedidos del pantano de A rlan
zón, que está en construcción avanzada, 
com prom etiéndose a abonar el exceso 
de coste que este aumento en la sec
ción representa:

Resultando que la Comisión central 
de Sanidad local acoge estos dos in 
formes y propone la colocación de uno 
o varios depósitos de regulación antes 
de los filtros:

Resultando que la Jefa tu ra  del Dis
trito  F orestal inform a en cuanto a las 
servidum bres de acueducto sobre mon
tes públicos y propone se tengan en 
ellos en cuenta ciertas condiciones: 

Resultando que el Abogado dei Es
tado cree también que debe accederse 
a lo solicitado:

Resultando que el Ingeniero de la 
Delegación de los Servicios H idráuli
cos del Ebro, encargado de la confron
tación, estima que los perjuicios alega
dos po r los reclam antes son nulos y, 
en todo caso, no han sido en ningún 
caso dem ostrados; que el proyecto está 
bien estudiado, no encontrando nece
sario el hacer visitadle la galería  de 
conducción, como el Ayuntam iento y la 
Jun ta  de Sanidad proponen, pues sin 
tal requisito están muchos en servicio, 
a plena satisfacción, pero sí cree nece
sarias cám aras de reg istro  en diversos 
sectores y en núm ero suficiente, y te r
mina proponiendo las cláusulas que a 
su juicio deban reg ir  en la concesión: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Aguas está conform e con el dictam en 
del Ingeniero, haciendo resa lta r la  c ir 
cunstancia de que los reclam antes no 
aparecen con derechos inscritos en el 
Registro de Aguas y propone se acceda

a lo silicitado, en las condiciones del 
Ingeniero y las del Ayuntamiento, '

Resultando que el Ayuntamiento pre
sentó en 17 de Mayo de 1982, una. ins
tancia en que pide que la parte refor
mada como la instalación depuradora, 
rev iertan  'al Municipio al expirar el 
plazo de vigencia de la concesión pri
m itiva, que en el resto de dicho plazo 
el Ayuntamiento capto y conduzca por. 
las nuevas obras y tubería forzada, ios 
200 litros del pantano de Arlou.zóu, que 
le corresponden según Real orden ’de 
13 de Diciembre de 1928, adaptando, a 
tal fin las obras, y une el incremento 
de ca > \1 u u ; ! L m C ' aumentar se 
d e ten " i c R *. i...,* lamen h.* por
peritos de ambas parles.

Considerando que las -aguas sj ce 
traía  M e  ° u<i i i  r b ‘ * la
c<.¿ lego i ¿a ti’w ixCíci¿*wc>j por lIü-3 r ti
zones :

1.a P orque el c a u c e . en ludí, esta 
zona es un lecho rocoso, interrumpido 
solamente por algunas acumulaciones 
aisladas o ¡ detritus arrastrados de las 
zonas Mi; clores; y

2.a P o , que el sistem a captan te vie
ne a descansar sobre la superficie, que
dando lo estrictam ente cubierto, para 
que las aguas reciban una ligera fil
tración por un delgado manto de 
arena:

Considerando que la concesión por 
su. destino tiene derecho a los benefi
cios del artículo 40 del Reglamento de 
Obras, Serv idos y Bienes municipales, 
y en tre ellos la tram itac ión  deducida 
de! artículo 15 del Real decreto de 5 
de Jun io  de 1918 o del del 32 de 7 de 
E nero de 1917 y, po r tanto, la exención 
de la com petencia de proyectos, y ha
biendo sufrido el expediente los trá
mites reglam entarios y los ex traordi
narios que exigen sus p a r  tic id ares cir
cunstancias, tiene com pleta la tram i
tación:

 ̂ Considerando que las d iferentes en
tidades inform an les encuentran justifi
cado el cambio de em plazamiento pre
tendido para  la toma, cuyo principal 
beneficio reside en la posibilidad de 
-aislar las aguas de contaminaciones en 
las inmediaciones del poblado de Vi
llasur y posiblem ente una m ayor se
guridad en el caudal captable:

Considerando que no parece proba
ble la existencia de perjuicios; que las 
reclamaciones presentadas no se fun
dan en derechos definidos, ni acredi
tan los daños que alegan, pues las 
obras de toma no cortan  el manto 
subálveo si el c ie rre  no fuese perm ea
ble, aun adm itiendo que la presa al
cance la capa im perm eable, po r lo que 
los terrenos ribereños no pueden ser 
po r esta causa privados de humedad, 
si ésta proviene hoy del río, ni es im
perioso  y  m enos recom endable que 
m antengan el uso de lavar las ropas 
inm ediatam ente aguas arriba  de la to
ma destinada a la alim entación de Bur
gos, disponiendo de un lavadero que, 
si es caso, puede restau rarse. Y que, 
en cuanto a los de Arlanzón e Ibeas, 
no alterándose el caudal tomado no 
pueden experim entar ningún daño:

Considerando que la concesión que 
se pide tiene el carácter de nueva, se
gún la categoría de la modificación y 
dada la doctrina que hoy se sustenta 
definida en el artículo 14 del Decreto 
de 5 de Septiem bre de 1918. Que, sin 
¡embargo, ésto no afecta a la témpora-



Gaceta de Madrid.-Núm.   170   19 Junio 1933     2093 2093

l idad de la concesión que debe ser la 
primitiva, pees creó derechos a favor  
de l Ayuntamiento, sobre los que la
Administración central no puede hoy 
volver:

Considerando que en las propuestas 
del Ayuntamiento es atendible la pro- 
fundización de la presa para asegurar 
la mayor solidez; pero de realizarse es
ta modificación deben dejarse m ech i
nales de pago de agua o evitar por otro 
medio la captación de aguas subálveas 
-que pudieran dar lugar a efectos de 
•desecación sobre ios que reclamen los 
de Villasur; en cuanto se refiere a am
pliación de la. gatería y  admisión en 
•ella de sus aguas procedentes del pan
tano, la Administración no puede im
poner nada, porque a ello se opone lo 
dispuesto en ei artículo 81 de la ley de 
Aguas, y así sólo podrá introducirse 
tal modificación por acuerdo entre las 
partes interesadas, con asentimiento 
del ramo de Obras públicas,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, aprobando el proyecto 
de modificación y  depuración de las 
•aguas, con las .siguientes condiciones:

Id  Se autoriza a la Compañía de 
Aguas de Burgos para variar el em
plazamiento de su torna en el rio A f 
ianzan con arreglo al proyecto pre
sentado suscrito en 19 de Junio de 
19-31 . por el Ingeniero D. Pascual 
Eguiagaray, ai que deberán sujetarse 
las obras, salvo las modificaciones que 
resulten de! cumplimiento de las de
más condiciones y  las que, no afectan
do a la esencia de la concesión, por 
razones constructivas autorice la Je
fatura de Aguas.

2.a El caudal concedido será el mis
mo de 100 litros por segundo que te
nía en la anterior concesión. Se esta
blecerá un módulo que limite el cau
dal co^respondiente a la concesión. La 
Jefa tu ¡ a de Aguas señalará las normas 
y plazos a que deberá sujetarse este 
precepto.

3,a El plazo de v igencia  de la con
cesión será el que resta del señalado 
en la prim itiva, y a su exp irac ión pa
sará la concesión al Ayuntamiento en 
la forma prevista.

4A La construcción de todas las 
¡Obras que com prenda el. proyecto, así 
como su conservación, quedarán bajo 
la v ig i lancia  e inspección de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Duero, sie'ndo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que de ello 
se orig inen.

5.a Por  lo que 3a concesión afecta 
& los Servicios, de Montes, Sanidad y 
Diputación provincia l,  queda sujeta a 
las condiciones que impongan los Cen
tros encargados de los mismos, te
niendo como base las propuestas en 
los respectivos informes.

6.a La presa proyectada se podrá 
¡construir de la pro fundidad suficien
te para alcanzar la capa impermeable 
sobre la que quedará cimentada y Le
vará dispositivos para evitar la cap
tación de aguas subálveas que pu(Lo
ira haber.

7.a Queda autorizado el concesiona
r io para establecer acuerdos con ei 
Municipio mediante los cuales se pue- 
Ida conducir a más del caudal de la 
¡concesión el de 200 litros que corres
ponden al Ayuntamiento una vez en 
servicio el pantano de Arlanzón, así 
fcorrro a modificar po r  ello los servic ios

de la galería, cooperando con dicha 
entidad a los gastos de construcción, 
si así procede. Una vez que se esta
blezca el acuerdo, se someterá a ¿a 
•¡probación de la Jefatura de Aguas 
las condiciones técnicas de la seccuon 
que se proponga. De no quedar acor
dada, por consecuencia de convenio, 
la galería visitahle, se instalarán re
gistros en número suficiente, a juic io 
de (ficha Jefatura.

8. Se concede a la Compañía de 
Aguas de Burgos, la ocupación de los 
terrenos de dom inio público, necesa
rios para las obras, y asimismo se las 
declara de utilidad pública, a los e fec
tos de la expropiac ión forzosa e im
posición de servidumbre de acueduc
tos que podrá ser decretada por la au
toridad competente, una:, vez publica
da esta concesión.

9.a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de un año y  terminarán en 
el de dos, ambos contados a partir de 
la fecha de la concesión definitiva, de
biendo dar cuenta por escrito a la Je
fatura de Aguas de ia Delegación H i
dráulica dei Duero de su comienzo y 
fin, como también entregar a ia mis
ma o facilitar, siempre que lo recla
me, un ejemplar completo del p ro 
yecto.

10. Dada cuenta del final de las 
obras, serán éstas reconocidas por  el 
Ingen iero  Jefe de Aguas o Delegado 
suyo, recib iéndolas si proced iere  y  
levantando acta que deberá ser apro
bada por ia D irecc ión general, sin cu
yo  requisito no podrán ponerse las 
obras en explotación.

11. Todas las obras que se ejecu
ten e instalaciones que se establezcan, 
tanto en la reforma de la captación 
como en las obras de depuración de 
aguas, quedarán sujetas a las disposi
ciones vigentes sobre protección al 
obrero, a la industria nacional y de
más disposiciones de carácter social 
y económico.

12. La Compañía deberá rehab il i
tar el lavadero ya construido para el 
uso de V i ik su r  de Herreros, ciudan- 
do del mantenimiento dei caudal nece
sario, con lo que queda satisfecha to
da obligación con ei pueblo di man a ü3 
de la concesión.

13. El concesionario depositará 
como fianza el 1 por 100 de! presu
puesto que afecta al dom inio público 
en su proyecto, continuando ésta has
ta que quede aprobada el acta de re
conocim iento final.

14. . El incumplim iento de cual
quiera de k s  cláusulas de esta con 
cesión podrá ser causa de caducidad 
de la misma.

Y habiendo aceptado el petic ionario 
las preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la v igente L e y  del T im bre ,  que que la 
unida al exp e d ie n te , de Orden Uei se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su c o n o c im ie n to , ei del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
B o le t ín  O f ic ia l  de la provincia , con 
arreglo a j a  Ley  del .20 de Mayo u lti
m o, publicada en la G a c e t a  oís .Ma 
d r id  del siguiente d ía .21.
. Madrid, 20 de Mayo de 1933.— El 
D irector  general, Demetr io  D. de T o 
rres.
Señor Delegado de los Serv ic ios  H i 

dráulicos del Duero.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos h id rá u l icos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta dé
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Duyos, Carrales y  
Duesos, del Ayuntamiento de Cara vía, 
y de las parroquias de Cohiendes, con 
su barrio de Loroñe y La Isla, del 
Ayuntamiento de Co Junga (Ov iedo ),  a 
D. S eraíín Navarro  García, con dom ic i
lio en Portugalete, provincia de Vizca
ya, que se compromete a ejecutarías 
por la cantidad de 147.790 pesetas, sien
do el presupuesto do.contrata de pese
tas 157.305,96, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que- 
rigen para esta contraía.

De Orden comunicada por el señor 
Inistro lo digo a V. S. para su cono

cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del p liego de condiciones par
ticulares y  económicas. Madrid, 14 de 
Junió de 1933.— El Director gen e ra l.  
Demetrio D. de Torres.
Señor Ordenador de Pagos por obliga- 

cíoircs de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Quinto (Zaragoza )»  
a D. Esteban Pinilia Áranda, con domi
cil io en'Madrid, calle de Isaac Peral, 14, 
que se compromete a ejecutarías por i& 
cantidad de ÍÜ3.390 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata Me 123.03333 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en ios pliegos que r igea  
para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
M.lustro !.o digo a V. S. para su cono
cimiento y electos, con remisión .de ust 
e jemplar del pliego de condiciones par
ticulares y  económicas. Madrid, S4 d? 
Junio de 1933.— Ei Director • genera!, 
Demetrio D. de 'Torres.
Señor Ordenador de Pagos por o b l i g ó  

clones da este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
tas obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Arcos de las Salinas 
(Terue l) ,  a D. Esteban Piníl.b Aranda, 
con domicil io .en Madrid, calle de Isaac 
Peral, 14, que se compromete a ejecu
tarlas por- la cantidad de 80.732 pese
tas, siendo ei presupuesto de contrata 
de i Ubiüd,03 peseias, y. con arreglo a 
las condiciones establecidas en ios plie
gos que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor. 
Mmístro lo digo a V. o. pm , -u cono
cimiento y efectos, con ,.,,1 ,¿e un 
ejemplar del p liego de cmmicmoes par- 
i:ciliares y económica». * am ¿d, 14 
Junio de Í933.— El Dnco lor genera^ 
Demetrio D. de Torres. ; ñC'Tfib
Señor Ordenador de Pagos por obliga* 

clones deteste Ministerio. - m

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLÍTICA A R A N C E L A R IA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARÍA 

Reglamento para la ap licac ión  de br 
ley de Admisiones temporales de t é
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de Abril de 1888, aprobado por De- 
ereto~ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto de 
1930  declarado le y  de la República 
en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S O
Paca conocim iento genera!, y  a los 

«led os  del articulo 7.° de' ^expresado 
Reglamento, s.e publica la siguiente 
instancia de admisión temporal" pre
sentada en el Ministerio- de Agrieultur 
rav Industria y  Com ercio:

"El que suscribe, Manuel- Marios dél 
Castillo, de personalidad y  nacionali
dad española, con cédula personal de 
la clase novena,, número- 2.15:6,- expen
dida por la Diputación de Cádiz con 
fecha 16 de Octubre de 1932, fabrican
te de conservas de pescados, estableci
da y matriculado en Cádiz con? el mé- 
vmm  6.675 de exportación, según acre* 
dita con el recibo de- la contribución 
Xadbstrial que satisface por tal: ©o©» 
©epto, a V. E. con el debido respeto y 
consideración expone:

Que deseando importar hojalata: en 
blanco para elaborar los envases que 
han de contener las conservas que fa
brica con destino a la exportación. 

Suplica a V. E. se digne concederle 
la autorización necesaria para poder 
efectuar la importación temporal de 
dicha hojalata en blanco, por la Adua
na de La Coruña, para ser transfor
mada en envases en la fábrica que allí 
tiene “La Ártísfica-Suárez Fumar!ega, 
Sf. A.” , en la calle de Juan Flores, nú*- 
mero 102.

Las exportaciones habrán de hacer
se por las Aduanas de Cádiz, por ser 
éstos los puertos más cercanos; a las 
fábricas de conservas del solicitante y, 
p or  lo- tanto, por donde verifica los 
embarques de las mercancías que des
tina. a la exportación.

La deducción por mermas de la ela
boración de los envases, que resulta de 
los recortes que se desperdician, se 
estimará en un; 5 por 1£% según prác
tica costumbre estaMecMa para otros 
fabricantes similares., y el plazo para 
la exportación será el de dos años, 
también establecido en e9ncesi0in.es 
anteriores.

Esta autorización se solicita com ca
rácter permanente.

Es gracia que espera alcanzar de 
V. E., cuya vida deseo dure muchos 
años.

Cádiz, 24 d;e Mayo de 1933.—Manuel 
Marios.— Hay un sello en tinta azul 
que d ice : “Nuestra Señora del Sagrado 
Corazón de Jesús. Fábrica de conser
vas de pescados. Manuel Martos. Cá
diz.**—  Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que deter
mina el párrafo tercero del articula 
6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
genera!, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada podrán ex
poner durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estime n con ve miente ha eer obs er v a r e n 
arelación con la admisión temporal" de 
que ws trata.

Mmtríé, & de Junio de l t 3 3 .— El 
¡Director general. Ramón Sánchez Díaz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO d e  r e f o r m a  a g r a r i a

Ilmo, Sr..: Verificado el escrutinio 
de las elecciones: de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Toledo, con jurisdicción en su parti
do judicial y en los de lileseas,- Na* 
vahermosa. y Orgaz,

Esta Dirección general, en usa de 
las atribuciones que: le están conferir 
das. por el- artículo 2,° del. Decreto  ̂de 
2.6. d.e. Enero último, ha tenido'a. bien 
proclamar y  designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señares si
guientes :

Vocales propietarios, efectivos,:' don 
Teófilo Zurita Sánchez, U, Venancio 
Echevarría Mayo* D. Joaquín Vallan o, 
D. Juan Ruiz Tapiador y D. Salvador 
Latan da.

Vocales suplentes de los anteriores» 
B. Luis Mateo Moreno,, D». Segundo 
Echevarría Fernández, De Luis Man
so Fernández Serrano, B. Isidro Ba
sarán Delgado y B. Rogelio López Pul
gar Blázquez.

Vocales arrendatarios efectivos: don 
Jerónimo Carrasco Zurita, D. Juan 
Redondo Pérez, D. Delfín No-mhela 
Hernández, D. Teodoro García de Blas 
y  Di. Florencio Roa Villasante.

Vocales suplentes de los anteriores: 
B , Félix Díaz García* B* Gregorio Gar
cía Ruano, D, Ángel García Ruano, 
D. Angel Rojo Santa Ursula y D. V ic
to rio Guardia Cuadrado.

Lo que comunico a V. L  para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Junio .de 1933,— El Director general* 
Marcelino Domingo.
.Señor Subdirector áe la- Social Ag?§?»

ria..

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica da 
Ante quera, con jurisdicción en su piar- 
ttóto judicial y en los de Atora* A-rehi»' 
ctoea y Colmenar,,

Esto Dirección general,, en  m e i e  
las atribuciones que le están con feri
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes :

Vocales propietarios efectivos: don  
Santiago- Vidaurreía Raima, ú. Juan 
Muñoz Rojas., D. Antonio García Gál~ 
vez, D. Francisco Ríos Colorado; y 
D. José Pérez Vázquez.

Vocales suplentes de los anteriores: 
ÍL Salvador Lanza López* B. Gabriel 
Lanza López, B. José Zafra Rodrigjiiez,. 
D; Francisco Ruiz- de Mi'er y  D. Crist
ób a l Morales Castillo.

Vocales arrendatarios efectivos.: don 
Antonio Gómez Cobos,, D. Diego Ra
nos Aguilera, J>. Manuel Reina Cam- 
9os, D. Antonio Ruiz; Velasco* D., José 
gomero Sánchez y D. José Martin 
járrela.

Vocales suplentes de tos anteriores?: 
¡X. Rafael Segura Hurtado* D. Manuel 
López Vereda,, D. Antonio Ligero P ck 
reda, D. Antonio Pena Carbonero y 
D. Manuel Lebrón Sánchez.

Lo que comunico a V. I. para su eo* 
cocimiento y efectos. Madrid, 17 de ¡

Junio de 19-33.— El Director general* 
Marcelino Domingo..
Señor Subdirector de la Social Agrá* 

ria.

Ilmo. Sr.: Verificado -el es-emti®|g 
de. las elecciones de Vocales> del Juira** 
do mixto de la Propiedad rústica,, de 
Cáceres-, con jurisdicción en su p-arih 
do. judicial y en tos de Alcántara, Ga* 
rro.villas y Valencia, de Alcántara, 

'Esta Dirección -general,-en usa de 
las atribuciones que le están conferí» 
das por el articulo 2„° del Decreto d® 
26 de Enero último, ha. tenido a bien; 
proclamar y designar Vocales de di* 
©ho Jurado mixie a- los. señores si
guientes.:

Vocales propietarios efectivos:. Boa* 
García Muñoz Torres Cabrera, D. Ra
na ó a  Jiménez Hurtado-, B. Jerónimo 
Jacinto- Carvajal Jiménez,. D-. Francia 
co  Santillana Poto- y D„ Francisco Mar* 
tm  Fernández Pe drill-a.

Vocales suplentes, de los anteriores^) 
B-s... José. González Ulecia,, D, Julián 
Iglesias Calddtn, D ./D iego Martín la 
Torre, B. Luis González Borreguero y 
!>., Rafael Carrasco. Caballero.

Vocales arrendatarios e fectivosD on  
Conrado- Martín Pérez, D., Martín Casa- 
do Fernández, D. Felipe Iglesias RL 
ver-©;, D. Manuel Tovar Facundo y dom 
Eduardo. Labrador Vecino.

Vocales arrendatarios suplentes: Don 
Ramón Husado, D<. Julián Rangel, do.m 
Jesús Gómez,, EL José Cortés, y B , Les* . 
mes Fernández..

Lo que com unica a V, L para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 17 d$ 
Junto de 1933.:—El Director general* 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la. Soeial-Ágfa* 

ria.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Examinado el proyecto de Reglamen
to del Cuerpo de Veedores, formulada 
por el Ingeniero Jefe de la Sección téc
nica enolo gica del Servicio Central de 
Represión de fraudes y de acuerdo con 
lm informado por él Comité ejecutiva 
del Instituto' Nacional del Vino,

Esta Dirección general ha tenido* $ 
bien aprobar el citado Reglamento m. 
la forma que se expresa en el ergjual 
adjunto.

Madrid* M de Junio ée 1933̂ —El Di
rector general* Julio Tor tuero.

SERVICIO CENTRAL  DE  REPRESION 
DE FRAUDES

Reglamento por que ha de regirse  el 
Cuerpo de Veedores.

Artículo 1.° Los Veedores tendrán 
por misión fiscalizar y  denunciar lh# 
abusos, fraudes y falsificaciones relati
vas a la producción, circulación y ven
ta de vinos y productos derivados d# 
tos mismos.

Ejercerán, en consecuencia, una ce
losa y perseverante inspección en las 
bodegas, almacenes* e^tableeimíentos d®* 
bebidas y en general sobre cuantas■•na®*' 
térias y prácticas estén relacionada 
con les disposiciones del- vigente- Esta** 

i- tuto- dél Vino. -
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'A t̂ímilb12\ °  Les leedores- formarán* ' 

Cuerpo especial con efe M mero dé plkv-
wm que¡ tenga- lia- eoixsigii ación- corres- 
pondíéntb- en- la- ley de Presupuestos y  
^ in greso  será- pee -el orden que corres
ponda* a la: puntuación- de* mérito- seña- 
feria* por el Tribuna fe dé oposiciones.

Los-» nombramientos* serán efectuados- 
por la Dirección general- de* AgricirlíU- 
,ra, entre los aspirantes que* hayan sirio 
designados- a-.pt-os; pon -el T r ib u tó  de 
oposiciones correspenéien-e* y  se publi
carán para- eoiimeiniienio- del1 publico en1 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en efe BteVe- 
tín Oficial des fe- provincia, donde* va*- 
yaie destinados,
, Articulo- 3t0, Dos Veedores-seritf con- 
A erados como funcionarios públicos w 
los cuales las Autoridades'deberán pres
tar los auxilios necesarios para*: el- m&- 
jé r  desempeño, dé: su cometido' y para 
,su seguridad personal, Beberán sofeiefe 
tar de la Dirección general de Agricul
tura una credencial o carnet en que 
figure la fotografía del funcionario a 
fin de que pueda justificar en todo mo
mento su personalidad.

Articulo 4.° Los Veedores recibirán 
las instrucciones y órdenes de carácter 
general del Servicio Central de Repre
sión de Fraudes y estarán bajo la in
mediata dependencia de las Juntas viti
vinícolas provinciales y de la especial 
del instituto Nacional del Vino, a las 
que transmitirán las denuncias, mues
tras, etc., etc., consecuencia de su ac
tuación.

Artículo 5.° El punto de residencia 
de cada Veedor será en general en las 
capitales de provincias, pero podrá ser 
otro fijado por la Dirección general 
-de Agricultura en concordancia con las 
indicaciones que hagan las Juntas Vi
tivinícolas correspondientes,, con miras 
a que con el mínimo de desplazamien
tos queden fiscalizados los centros más 
importantes de consumo y los lugares 
en que resulte más intenso el tránsito 
de los vinos que se envíen desde las 
zonas productoras, así como las bode
gas de elaboración.

Artículo 6.° En las provincias en 
donde corresponda más de un Veedor, 
la Junta Vitivinícola determinará la 
demarcación que corresponde a cada 
mío y la distribución de trabajos a que 
deben ajustarse.

Cuando un Veedor tenga que actuar 
en más de una provincia, se pondrá a 
las órdenes de las Juntas Vitivinícolas 
correspondientes y en caso de deman
da simultánea de servicio se atenderá 
al orden de preferencia que señale el 
Servicio Central de Represión de Frau
des. g

Artículo 7,° Sin perjuicio de otros 
casos en que pueda convenir también 
la extracción de muestras, el Veedor 
deberá tomarlas cuando del examen de 
los caracteres organolépticos surja la 
presunción de que el vino se halla al
terado, enfermo o adulterado o bien 
cuando se tengan referencias que me
rezcan crédito prudencial de no cum
plir los vinos y demás productos, ob
jeto de su fiscalización, alguno de los 
requisitos que fija el Estatuto del Vino, 

Artículo 8.° Los Veedores tomarán 
las muestras de vinos sospechosos, su
jetándose a los requisitos que más ade
lante se indican, las cuales se entrega
rán a la . unta Vitivinícola correspon
diente, que será la encargada de en
viarlas a ios respectivos laboratorios.

' BF valor de fes muestras' recogidas 
será abonad^ por1 Ibs* Vociferes afe dde- * 
ño déi* vino,, eí ciml no* tendrá derecho: 
a oponer difiéulfeatfe alguna a- fe*: práctáV 
ca de e'sta! diligencia, pudieiido en' caso 
necesario: el Veedor reclamar efe auxi
lio* a- la autoridad; correspondiente'...

Artículo 9.®' Los Veedores se suje
tarán a fes disposiciones siguientes:.

1.a La tóma* dé muestras, que serán 
cuatro de un litro como máximo. á& 
cabida- cada una, se verificará en* pre
sencia défe dueño o' persona en quien' 
delegue o' le represente cu dicho acto 
y de dos testigos,

2A AL objeto de.- que las cuatro 
muestras correspondan, a una, muestra 
media de cada envase inspeccionado,, 
se. recogerá el vino en. un solo re efe 
píente, dé cinco.- litros, dé capacidad* 
uno* dé-' iba cuales servirá para lavar 
las cuatro botellas que han (fe conte
ner las muestras.

3.a El Veedor cuidará de que las 
botellas estén perfectamente lavadas 
y secas, a fin de que el vino no ex
perimente alteración alguna. En estas 
condiciones se enjuagarán las bote™ 
lias con el vino que ha de servir de 
muestra.

4.a Las botellas que contengan fes 
muestras deberán sellarse y precin
tarse con el mismo sello y precinto. 
Una de ellas la recogerá el Veedor, 
otra será para el dueño del vino ins
peccionado y las dos restantes se re
mitirán a la Junta Vitivinícola de la 
provincia.

5.a Las botellas llevarán etiquetas 
iguales, donde constará la firma del 
Veedor y la del dueño o su represen
tante en el acto, así como el local don
de se han tomado las muestras, y la 
fecha.

§A Se iévanfar# a€tá per frfplfca^ 
do en la que constará la cantidad 
aproximada de la partida de vino sos
pechosa, su precio y cuantos datos se 
consideren útiles. Uno de estos ejem
plares, en unión de la muestra corres
pondiente, se entrgará, mediante reefe 
bobo, al dueño del establecimiento o 
su representante o encargado, enten
diéndose por tal a este efecto la per
sona que en el acto de la visita se en
cuentre al frente del mismo. Otro 
ejemplar del acta quedará en poder 
del Veedor .en unión de otra mues
tra del vino, y el tercer ejemplar del 
acta con las dos muestras restantes las 
remitirá con su informe el Veedor al 
Presidente de la Junta Vitivinícola de 
la provincia.

Artículo 10. Cuando la extracción 
de muestras de una partida de vino 
fuese preciso efectuarla en ruta, se 
procederá en la misma forma estable
cida en el artículo 9.°, sustituyendo al 
dueño del establecimiento (a los efec
tos de la toma de muestras) el Jefe de 
la estación, muelle o Administración 
de Aduanas o sus representantes don
de se verifique la inspección. Dichas 
extracciones sólo se podrán hacer en 
la estación de salida o destino, y 
cuando sea en la vía pública el Veedor 
acompañará al conductor del vehícu
lo hasta el pueblo más próximo, y an
te las Autoridades procederá a la ex
tracción de la muestra.

Dichas inspecciones no podrán rea
lizarse cuando, a juicio del Veedor, 
tuviesen que sufrir grave deterioro los

envases en que estuviese eí vina cure* 
te ni dio, preparado y envasada ya déffe 
nitivamente para, la exportación o pfe* 
ra la entrega al consumidor.

En los embotellados, bastará tornera 
e l número de botellas necesarias al 
efecto, abonar su importe y realiza^ 
en fes mismas, las operaciones de- la* 
erado y rotulado,, con los demás* re*» 
quisitos cumplémen tarios que se pre* 
vienen en el artículo 9.°

Artículo 11. SI los Jefes de las es* 
taciones ferroviarias o de. los mueles^ 
o Ite Administradores',de*-Aduanas $  
sus representantes) respectivas, o laf?. 
conductores ■ de vehículos opusieran* re* 
sistencia a facilitar la acción: de 1©# 
Veedores que- se les: señalas en el pre* 
sen-te Reglamento, éstos..- podrán recial 
mar efe auxilio- de los* Agentes áe 1 h A »  
toridadi gubernativa para que: proceda; 
a exigir fes responsabilidades >a que 
hubiese lugar, q

Artículo 12. Cuando el local que, 
haya de ser inspeccionado se halle en 
comunicación con el domicilio del 
dueño, la inspección se limitará a 
aquél, pudiendo extenderse a las ha
bitaciones particulares, previo el cum
plimiento de lo prevenido en la Cons
titución del Estado relativo a la in
violabilidad del domicilio, y  en las 
demás disposiciones complementarias,.

Artículo 13. Será objeto asimismo 
de atención por parte de los Veedo
res la fiscalización de la fabricación 
y venta de vinagres en sus relaciones 
con lo dispuesto en el Estatuto del 
Vino. A dicho fin podrán tomar mues
tras ajustándose a normas análogas as; 
las señaladas para la inspección d$ 
vinos.

Artículo 14. Los Veedores se en- 
; cargarán también de fe vigilancia de 
* l o s - e n o l ó g i c o s ,  abarcándola 

fabricación de los mismos, la circu
lación, la tenencia en establecimien
tos de venta y bodegas y su empleo, 
a fin de exigir su adaptación a los re
quisitos legales.

Estarán al tanto también de los re
clamos abusivos que se hagan de di
chos productos en periódicos y revis
tas, haciendo las denuncias que sean 
del caso.

La extracción de muestra de estos 
productos, cuando se consideren sos
pechosos, se hará en cantidades pru 
deducíales de manera que haya por
ción suficiente para los análisis y en 
número de cuatro, que se repartirán 
como en el caso de muestras de vinos; 
se efectuará el etiquetado, lacrado y  
demás requisitos inspirándose en nor
mas análogas. .

Artículo 15. Los Veedores serán los 
agentes encargados de hacer cumplir 
lo dispuesto en el vigente Decreto de 
4 de Septiembre de 1931, relativo a fe 
fiscalización de la industria de cofe» 
centración de higos, con miras a si 
empleo, en lagar de los concentrados 
de uva para usos enológicos. Dichos 
funcionarios actuarán cora® Delegados 
de las Jefaturas de los Servicios Agro
nómicos en la¿s funciones que, relati
vas a este fin, les asigna dicho De' 
creto.

Artículo 18, Los Veedores coope 
rarán con las entidades encargadas 
de hacer cumplir lo relativo a declara
ciones de cosechas y circulación, pli
dien do exigir la documentación nece-
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iaria  en todos los casos que crean con
teniente y proponer las sanciones le
gales.

Artículo 17. Cuando los Consejos 
Reguladores de las denominaciones de 
Erigen hayan precisado las condicio- 
Jies mínimas que han de reunir los 
yínos de diversas procedencias para 
ser acreedores a la exclusiva de deter
minados nombres comerciales, los 
¡Veedores aportarán su concurso para 
el cumplimiento de las normas de pro- 
luición que se señalen.

Artículo 18. Los dueños de bode
gas, almacenes y los exportadores de 
Vunos están obligados a facilitar al 
¡Veedor todos los documentos comer- 
pilles relativos a la compraventa de 
Itbchos caldos, así como de mostos, al
coholes, productos enológicos y, en 
general, de todas aquellas substancias 

.fiue afecten a la industria vinícola

cuyo uso está reglamentado por la le
gislación vigente. De no cumplirse los 
requisitos que ésta ordena, se proce
derá a la denuncia correspondiente.

Artículo 19. Si por la extracción 
de muestras experimentara el vino o 
demás productos inspeccionados alte
ración en perjuicio de los mismos, el 
Veedor, en nombre de la Junta Viti
vinícola, se obligará a la indemniza
ción correspondiente.

Artículo 20. El cargo de Veedor se
rá incompatible con la profesión de 
comerciante de vinos, alcoholes y pro
ductos enológicos y con el ejercicio 
de cualquier otra profesión, industria 
o comercio directa o indirectamente 
relacionados con aquellos en que ha 
de intervenir. Asimismo será incompa
tible con cualquier otra circunstancia 
que a juicio del Servicio Central de 
Represión de- Fraudes o de las Juntas

Vitivinícolas sea obstáculo a un impar-»' 
cial cumplimiento de su misión.

Artículo 21. Cada Veedor llevará un; 
libro registro de su actuación diaria* , 
con los suficientes detalles para que. 
cuando tengan lugar las inspecciones 
que ordene la Superioridad pueda juz«< 
garse de la cantidad y calidad.de la: 
labor realizada.

De dichos libros sacará el Veedor . 
los resúmenes periódicos que le pida 
el Servicio de Represión de FraudesJ 
dichos documentos serán enviados lle
vando el visto bueno del Presidente 
de la Junta Vitivinícola. í

Artículo 22. Los Veedores serán 
responsables de los perjuicios que orh* 
ginen por exiralimitación de sus fun* 
clones, a las bodegas o establecimien
tos visitados.

Madrid, 16 de Junio de 1933.—El 
Director general, Julio Tortuero,


